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1 LEGISLATURA 

Núm. 103 (a) serie II: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

19 de junio de 1980 

[Cong. Diputados, Serie A, núm. 1111 

PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un suplemento de crédito por un importe de 1.037.809.000 pese- 
tas, a favor de Ferrocarriles de Vía Estrecha, para compensar el déficit de explcb 
tación de Ferrocarriles catalanes, Ferrocarriles de Cataluña y Sarrlá, Ferrocarri- 
les y Suburbanos de Bilbao y FEVE. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 19 de junio de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con competen- 
cia legislativa plena, relativo al Proyecto 
de Ley sobre concesión de un suplemento 
de crédito por un importe de 1.037.809.000 
pesetas, a favor de Ferrocarriles de Vía Es- 
trecha, para compensar el déficit de ex- 
plotación de Ferrocarriles Catalanes, Fe- 
rrocarriles de Cataluña y Sarriá, Ferroca- 
rriles y Suburbanos de Bilbao y FEVE. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 del Reglamento del Senado (y 

teniendo en cuenta las vacaciones parla- 
mentarias y que el próximo período ordi- 
nario de sesiones comienza el día 1 de sep- 
tiembre de 1980, con arreglo a lo dispues- 
to en el artículo 73 de la Constitución), se 
comunica que el plazo para la presenta- 
ción de enmiendas terminará el próximo 
día 2 de septiembre, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 
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Núm. 103 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 

Se convalidan como obligaciones legales 
las contraídas con exceso de los créditos 
autorizados. 

Artículo 2.0 

Se concede un suplemento de crédito por 
un importe de 1.037.809.000 pesetas, apli- 
cado al Presupuesto en vigor de la Sec- 
ción 24, 'Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones', Servicio 10, "Ferrocarriles 
de Vía Estrecha' (FEVE) ; capítulo 4.O, 
'Transferencias corrientes"; artículo 45, 'A 
empresas y organismos autónomos de ca- 
rácter comercial, industrial o financiero'; 
concepto 451, "Subvención a Ferrocarriles 
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de Vía Estrecha" (FEVE) para atender a 
la insuficiencia de productos de las líneas 
a su cargo, incluidas las de ejercicios ante- 
riores no atendidos con la dotación presu- 
puestaria para las mismas', destinado a 
cubrir el déficit de explotación. 

Pesetas - 
Ferrocarriles Catalanes ..... 174.228.000 

Ferrocarriles y Suburbano 
de Bilbao .................. 113.330.000 

FEVE ..................... 710.246.000 

1.037.809.000 

Cataluila y Sarriá ......... 40.005.000 

-- 

Artículo 3.O 

El suplemento de crédito se financiará 
con anticipos del Banco de España al Te- 
soro Público. 


